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1. OBJETIVO.
Prestar el servicio de transporte escolar de una manera efectiva en pro del beneficio del cliente. 
2. ALCANCE.
Este procedimiento aplica para todos las actividades inherentes a la prestación del servicio de transporte especial. 
3. REFERENCIAS NORMATIVAS.
Norma Técnica ISO 9001:2008:   5.2. Enfoque al cliente 7.1. Planificación de la realización del producto, 7.2.2. Revisión de los requisitos relacionados con el producto. 7.5. Producción y prestación del servicio. Resolución 0348 del 2015

4. RESPONSABILIDADES.
	Actividades
	Responsable de calidad
	Responsable de proceso 

	Identificación de registros y documentos
	
	X

	Control de registros y documentos 
	
	X

	Disposición de documentos y registros 
	
	X

	Seguimiento de los índices de metas.  
	
	X



5. DEFINICIONES

APROBAR
Autorizar la aplicación de un documento, formato, registro o dato, de acuerdo a los parámetros preestablecidos por el Sistema De Gestión De La Calidad.


CAMBIO DE FORMA
Son todas aquellas modificaciones que no afectan la estructura original de un documento, formato o dato. Modifica parcialmente el mismo sin necesidad de generar una nueva versión.

CAMBIO DE FONDO
Es aquella modificación que por su complejidad implica un cambio de todo el documento, formato o dato. Conlleva a una nueva versión y fecha de actualización.

DATO
Toda aquella información que sirve de consulta, como lo son tablas e información técnica, a la cual se hace referencia en los procedimientos. 

DOCUMENTO
Información y su medio de transporte.



DOCUMENTO OBSOLETO
Determina que un documento ya no aplica al Sistema De Gestión De La Calidad. Esta documentación se debe destruir para evitar el uso indebido de éstos.

VERSIÓN
Define cuantas actualizaciones ha tenido un documento en el momento de su consulta.

6. GENERALIDADES

6.1. CAPACIDADES Y TIPOS DE VEHÍCULOS. 

Los vehículos a utilizar son por lo general de una capacidad de 19 pasajeros del tipo Microbús dependiendo de la demanda de las zonas se pueden asignar de mayores o menores capacidades sin sobrepasar el límite de 32 pasajeros con el fin de minimizar al máximo el impacto del tiempo de recorrido en el usuario, para este último caso el tipo de vehículo a usar es Buseta o Buseton. 

6.2. DELIMITACIÓN DEL SERVICIO. 

Con cada cliente contractual se establece una cobertura por zonas según la ubicación del mismo y la demanda del servicio. 

6.3. REQUISITOS PARA LOS CONTRATISTAS TRANSPORTADORES. 

La totalidad de los contratistas deben cumplir los requisitos establecidos por ley.

6.4. PROPIEDAD DEL CLIENTE

Cuando se define la propiedad del cliente en el caso de Metrojunior´s S.A.S. de divide en dos elementos tanto físicos como incorpóreos. Para el primer caso se establece con el padre de familia desde la etapa contractual que este tipo de elementos dejados en los vehículos no están incluidos en nuestras responsabilidades pero si son encontrados serán remitidos a las oficinas de objetos perdidos de cada uno de los colegios según corresponda. En cuanto a la propiedad incorpórea que es constituida por su información personal esta será manejada bajo los lineamientos establecidos en el Manual de Manejo de Datos Personales de Metrojunior´s S.A.S. 

7. ACTIVIDADES 

A. INSCRIPCIÓN EN EL SERVICIO

El padre de familia mediante “Solicitud de Transporte”, establece las necesidades que tiene en cuanto al transporte del alumno y los requisitos del mismo. Dependiendo de la delimitación de zonas para el colegio se puede aceptar o denegar la solicitud. 

B. SELECCIÓN DE CONTRATISTAS 

Mediante “Formato de evaluación a transportadores” se evalúan los contratistas que presentan sus intereses con el fin de asignarles uno de los servicios predefinidos únicamente a aquellos que acrediten todas las cualificaciones necesarias así como los requisitos legales inherentes al servicio a prestar. 


C. ASIGNACIÓN DE RUTAS

Se distribuyen los alumnos según las zonas a prestar el servicio y según la demanda por zona se establecen los contratistas que prestaran el servicio de transporte, luego a esto se realiza la delimitación de rutas y se genera por cada vehículo prestador de servicios “Planilla de Ruta” 


D. PRE-RUTEO  

Una vez el transportador tiene la Planilla de Ruta procese a realizar una simulación en prestación del servicio con el fin de definir el orden más pertinente de recogida y dejada y con ello define los horarios de los usuarios. Mediante el formato “Información Padre de Familia” el transportador informa todos sus datos y los de su monitora al padre de familia así como el horario en que el usuario será recogido y dejado. Como soporte de la entrega del anterior formato se verifica con la firma del formato “Planilla de Pre-ruteo”. Una vez realizado esto se procede a prestar el servicio. 

E. VARIACIONES EN EL SERVICIO. 

Si el solicitante en el servicio desea realizar una modificación en el mismo debe solicitarlo por escrito y este cambio surtirá efecto 5 días hábiles después de dicha solicitud se informa de los nuevos datos según el servicio solicitado. 

F. MEDICIÓN Y CONTROL 

Se controlan los horarios de las rutas mediante “Planilla de llegada de rutas” en conjunto con los reportes del sistema GPS y el mantenimiento se controla mediante  “planilla de inspección diaria de vehículos”. 



8. ANEXOS

· Solicitud de Transporte
· Planilla de ruta
· Evaluación a transportadores  
· Información padres de familia
· Planilla de Pre-Ruteos
· Planilla de llegada rutas
· Tabla de inspección de vehículos
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